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s B PUBLICA TODOS' LOS DIAS ME NOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año........................... U pesetas

Mímese*- ................................ •

• Gire o lar
’ En el .«Boletín Oficial del Esta
do*, número 277, correspondiente 
ai.día 4 del corriente mes, se pu
blica el siguiente Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno:

«La Ley de Bases de Régimen 
Local de diecisiete de julio de mi 
novecientos cuarenta y cinco auto
riza al Gobierno, en la segurnt^^cje 
sus disposiciones finales, para dic
tar las normas precisas a fin do 
ejecutar las Bases octava, novena 
y treinta y ocho, con independencia 
del texto articulado de la Ley. Se 
refieren dichtfs Bases a la designa
ción de los Concejales y Diputados 
Provinciales que han de integrar 
las futuras Corporaciones Locales, 
conforÁie a la nueva,Ley. t

Es- propósito del Gobierno dar 
cumplimiento al mandato de las 
Cortes Españolas, y con tal fin se 
dispone a preparar en el plazo más 
breve posible, lo necesario para 
(pie puedan verificarse elecciones 
Municipales en todo el territorio de
*a Nación, traduciendo así en rea
lidades fecundas el principio de 
Participación del puebló en las ta. 
reas del Estado, a través'dé la fa
milia, del Municipio y del Sindicato, 
básico en nuestro Movimiento, que 
ha dé dar origen, mediante su tot^ 
desenvolvimiento, a un régimen 
representativo de tipo orgánico y 
de características genuinamente 

. españolas, ya que sus raíces se 
Impregnan en la savia de la mejor 
,radición política nacional:

Conforme a la Base ofltava de 
a citada Ley de diecisiete de julio 
6 mil novecientos Cuarenta y cin- 

C0, Una tercera parte de los Con
cejales de cada Ayuntamiento ha- 
ran de ser designad->s por elec- 

c on de los vecinos cabeza de fa-
l la, y como toda elección precisa 
e mecanismo legal que la regule, 
P°r otra parte, el procedimiento 
as,co en nuestra Patria está con

Treeid............................... ■' ■ 13

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

, LaS ley"S oi)li»a™ eu 11 Península, Islas «lyaoentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte'días de su promulgación. - ' .
tadn -lArV'?»6 íe,° na,'a Pr* *m,1«aoión 61 «•en One termina la insercíin de la ley en el Boletín. Oficial del Es- 
ai,nn'7 del Código--CiviD.-^lnmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
diapondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costnmbre, donde permanecerá hasta el recibo'del número 8i- 
guiente—Los señores Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, oóleomonado^ ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PÁGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital 
____

Un año................................  . 50 pesetas

Seiímeses . ...................26 •

Tresfd, ..................................... 14 .

Pago adelantado

eOBIERNO" CIVIL tenido en la Ley Electoral de ocho 
de agosto de mil' novecientos siete 
y las disposiciones complementa
rias se ha" estimado procedente ,eri 
evitación de les dilaciones que su- 

. pondría el proceso formatjvo de un 
nuevo ordenamiento jurídico en la 
materia, y dando al propio tiempo 
tmsentido.de tradicional contirrui 
dad a los avances evolutivos del Ré
gimen, hacer Oso de los preceptos 

. de carácter adjetivo que ofrece 
aquella Ley, sencillamente adapta
dos al sistema actual de elección, 
con las mínimas e imprescindibles 
modificacio.nesque imponen las cir
cunstancias de haber desaparecido 
o experimentado transformaciones, 
en el transcurso del tiempo, Jilgu 
nos de los organismos llamados a 
intervenir en las operaciones elec
torales. a

Entre estas se presenta como la 
primera y más urgente, en relación 
con las proyectadas elecciones mu
nicipales, la deformar el Censo de 
Vecinos Cabezas de Familia que 
han de constituir el.Cuerpo electo
ral para la designación de un tercio 

"*  de los Concejales, cuya elección 
compete, de acuerdo con los prece
dentes legislativos, ÍHa Dirección 
General de Estadística y*Juntas  de!

; Censo Electoral^ ofreciendo la in
tervención de tales organismos se
guridades de depurada técnica y 
total imparcialidad que, unidas a la 

^amplitud con que se reconoce el 
derecho electoral, al no admitirse 
como causas excluyenles del sufra
gio más quedas taxativamente enu
meradas en disposiciones anterio
res a la implantación del Régimen, 
y a la firme garantía jurídica que 
supone el recurso de alzada ante 
las Audiencias contra las resolu
ciones de inclusión o exclusión en 
el Censo, también de antiguo abo
lengo legislativo y-que en el pre
sente" Decreto, se mantiene, son 
cabal demostración de la seriedad 
y confianza con que el Gobierno se 
enfrenta con esta transcendental 
empresa nacional, consciente de su 

derecho y seguro de los destinos 
de la Patria.

En sil virtud,

DISPONGO:
Artículo primero. Se encomien

da a la Dirección General de Es
tadística, bajo la inspección de Iq, 
Junta Central del Censo, y en re- 
lación con las juntas Provinciales' 
y Municipales, la formación y cus
todia del Censo electoral corres
pondiente.a los . vecinos cabezas 
de familia que ha de servir para 
la elección de una tercera parte de 
los Concejales en los Ayuntamien
tos que se constituyan con arreglo 
a la base octava dé la Ley de Ré
gimen Local de diecisiete de julio 
de mil novecientos, ''cuarenta y 
cinco. /

Artículo segundo. Previa con
vocatoria de .sus Presidentes, que 
señalarán con la debida antelación 
lós locales" y horas que estimen 

. oportuuq, se reunirán en los días 
cinco, diez y quince del próximo 
mes de octubre, 'respectivamente, 
las juntas Central, Provinciales y 
Municipales del Censo Electoral, 
establecida en el artículo once de 
la Ley de ocho de agosto de mil 
novecientos siete, con la misma 
composición que en dicho texto 
legal se' indica, salvo las varia
ciones siguientes:

En fé junta Central,del Censo 
Electoral, el Presidente del Insti- 
tufó de Reformas Sociales, se. en
tenderá sustituido por el Director 
General de jurisdicción del Traba
jó, y el Director del Instituto Geo
gráfico y Catastral por el Director 
General de Estadística.

En las Juntas Provinciales de! 
Censo Electoral, él Vocal elegido 
por la junta Provincial de Refor
mas Sociales, seentenderá susfl- 
luido por el Magistrado del Tra
bajo. y donde hubiere más de ¡uno 
por el más antiguo; y las Herman
dades, o Asociaciones • de propie
tarios, labradores, ganaderos, c# 
merciantes, industriales, mareán-

tes o pescadores, se entenderán 
sustituidos por . las Entidades u 
Organismos sindicales respecti
vos, en concurrencia coij las res
tantes representaciones menciona
das en la Ley Electoral.

En las juntas municipales del 
Censo Electoral, el Concejal, Vo
cal de la Junta será en todp caso 
el de mayor edad; y el represen
tante de las.,Clases Pasivas será el 
Jefe u Oficial de tos Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire retirado, o a 
falta de ellos el funcionario jubila
do de la Administración Civil del 
Estado o de la provincia que resi
dan en el término municipal y que 
no estén imposibilitados física o 
moralmente, prefiriendo, a los de 
mayor antigüedad en ella; deduci
dos tales datos, en caso necesario, 
de los que obren en la Delegación 
de Hacienda por donde perciban 
suspensiones. x

Las juntas municipales del Cen
so Electoral, darán cuenta" de su 
reunión- por telégrafo a las Pro
vinciales de que dependan sin .per
juicio de ratificarlo en el día inme
diato por oficio expresivo de los 
miembros con que hayan quedado 
integradas; y las Provinciales, por . 
su parle, harán lo piopio respecto 
de la-Central, adicionándolos da
tos numéricos que conozcan en 
orden a las Municipales enclava
das en su jurisdicción-.

Disfrutarán" de franquicia postal 
y telegráfica las comunicaciones 
entre los Presidentes de las Juntas 
del Censo Electoral; asj como las 
dirigidas por los mismos a los Go
biernos Civiles; Audiencias y Jefa
turas Provinciales de Estadística.

Artículo tercero. Comohasede 
los trabajos censales cuya realiza- 
lización se confía a la Dirección 
General de Estadística, serán for
madas por todos los Ayuntamien
tos, y certificadas por sus Secre
tarios tres listas prelíníin&res: <

La primera, que deberá consig
nar los nombres de los vecinos 
cabezas de familia, taj como figu

tmsentido.de


2 

ran en el Padrón Municipal de mil 
novecientos cuarenta, tenidas en 
cuenta sus rectificaciones anuales, 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de milnovecientos cuarenta y cua
tro, con las circunstancias señala
das a continuación: Número de 
orden. Nombre y apellidos. Edad 
(años cumplidos). Estado. Sexo. 
Domicilio. Profesión. Si sabe o 
no leer y escribir.

La segunda, de aquellos habi
tantes que desde primero de ene
ro de mil novecientos cuarenta y 
cinco a la fecha de formación de 
la lista hayan adquirido la condi 
ciórt*  de vecinos cabezas de fa 
milia.

La tercera, de aquellos' vecinos 
que, figurando en el Padrón como 
cabezas de familia, hayan perdido, 
en igual plazo su derecho a figu
rar en .él por traslado de residencia 
o fallecimiento.

Las tres listas se formarán por 
Distritos municipales y dentro de 
cada uno por Secciones, procu
rando qjie en la primera lista cada 
Sección no rebase de trescientos 
nombres, los cuales se ordenarán 
por riguroso orden alfabético.

Artículo cuarto. Las tres listas 
expresadas en el artículo anterior 
se remitirán por los Ayuntamien
tos, en pliego certificado, a las 
respectivas Jefaturas Provinciales 
de Estadística antes del día doce 
de octubre, bajo lá responsabili
dad de los Alcaldes y Secretarios 
que han de autorizar su expedi
ción.

Artículo quinto. Se considera
rá con derecho a figurar en el 
Censo Electoral, por su condi
ción de cabeza de familia, a los 
españoles, vecinos y mayores de 
veintiún anos, o emancipados ma
yores de dieciocho, varones o mu
jeres, bajo cuya dependencia con
vivan otras personas en su mis
mo domicilio y que figuren inscri
tos con tal carácter en el Padrón 
Municipal de mil novecientos cua
renta y cuatro, o que posterior
mente, o ensus apéndices rectifica- 
toros anuales, hasta el 51 de di
ciembre 'de mil novecientos cua
renta y hasta el treinta de sep
tiembre de mil novecientos cua
renta y cinco, sean incluidos con 
las formalidades legales.-

A los efectos de ulterior inclu
sión en «1 Censo, las edades se
ñaladas deberán haberse cumpli
do antes del día primero de octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

Artículo sexto. Las Jefaturas 
Provinciales de Estadística, al 
confeccionar las listas, deberán 
excluir de ellas a las personas 
comprendidas en alguno de los 
casos siguientes:

a) Los vecinos cabezas de fa
milia que hayan perdido la patria 
potestad o hayan sido declarados 
ausentes o incapacitados, con 
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arreglo' a las prescripciones del 
Código Civil.

b) Los que, a tenor de lo dis
puesto en artículo tercero de la 
Ley Electoral de ocho de agosto 
de mil novecientos siete, no pue
dan ser electores; a saber:

Primero. Los que por senten- 
tenvia firme hayan sido condena
dos a las penas de inhabilitación 
perpejua para “derechos políticos 
o cargos públicos, aunque hubie
sen sido indultados, a no haber 
obtenido antes rehabilitación per
sonal por medio de una" Ley.

Segundo. Los que por senten- 
cía firme hayan sido condenados 
a pena grave.

Tercero. Los qne habiendo si
do condenados a otras penas por 
sentencia firme no acreditéren ha
berlas cumplido.

Cuarto. Los concursados o 
quebrados -no rehabilitados con
forme a la Ley, y qüe no acredi
ten documentalmente haber cum 
piído todas sus obligaciones.
- Quinto Los deudores a fon 
dos públicos como responsables 
directos o subsidiarios

Sexto. Los que se hállen aco
gidos en Establecimientos Bené
ficos o estén a su instancia auto
rizados administrativamente para 
implorar la caridad pública.

c) Las personas exceptuadas 
-en el apartado B) del artículo se
gundo del Reglamento sobre Or
ganización y Funcionamiento de 
¡os Ayuntamientos, de diez de ju
lio de mil novecientos veinticuatro.

Artículo séptimo. Por las Auto
ridades que seguidamente se men. 

-cionan y con referencia a los ma
yores de dieciocho años, varones 
o mujeres, se expedirán y remiti
rán antes del día doce de octubre 
próximo a las Jefaturas Provincia; 
les de Estadística las respectivas 
relaciojnes certificadas que se indi
can a continuación:

Primero. LósFPresidentes de las 
Audiencias Provinciales: de los 
nombres, apellidos y circunstancias 
especiales de las personas que por 
sentencia firme hayan sido conde
nadas a las penas de inhabilitación 
absoluta o especial para derechos 
políticos y de las que por sentencia 
firme hayan sido condenadas a pe
nas graves; de las que, habiendo 
sido condenadas a otras penas por 
sentencia firme, no acreditaren ha
bedlas cumplido; de los concursa
dos o quebrados no rehabilitados 
conforme a la Ley, que no acredi
taren documentalmente haber cum
plido todas sus obligaciones, y de 
las personas respecto de las cuales 
hayan cesado las anteriores causas 
de incapacidad, con expresa indi
cación de sus años de edad.

Segundo. Los Presidentes de 
las Juntas Provinciales de Libertad 
Vigilada, una de los libertos condi
cionales residenciados en el terri
torio a que se extiende su jurisdic
ción, comprensiva de los nombres*  

apellidos y circunstancias persona
les de los mismos, Tribunal senten
ciador y penas que le fueron im 
puestas

Tercero. Los Delegados de Ha 
cienda: una de los declarados deu
dores a fondos públicos, como res
ponsables directos o subsidiarios, 
y otra de las personas respecto a 
las cuales hubiere cesado esta 
causa de incapacidad, con expresa 
indicación de sus años de edad.

Cuarto. Los Jueces de Primera 
Instancia: una de las declaraciones 
de ausencia hechas con arreglo a 
los artículos ciento ochenta y cua
tro y ciento ochenta y cinco de*  
Código Civil, indicando el último 
domicilio, nombre, apellidos y edad 
del cónyuge que" de los autos re
sultasen; otra de los locos o sor
domudos cuya incapacidad haya 
sido declarada judicialmente, con
forme al artículo doscientos diecio
cho del propio Cuerpo legal, con 
idénticos datos relativos al cónyu
ge, en su caso, y una tercera; ex
presiva de los padres a quienes se 
haya privado de la patria potestad 
o suspendido en el ejercicio de ésta, 
a tenor del artículo ciento setenta 
y uno del repetido Código.

Quinto. Los Presidentes de los 
Tribunales Tutelares de Menores: 
una.de los padres que, por indigno 
ejercicio del derecho a la guarda y 
educación de sus hijos, hayan sido 
suspendidos en el mismo, de con 
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo trece de la Ley de trece de" 
diciembre de mil novecientos cua
renta.

Sexto. Los Presidentes de las 
Diputaciones Provinciales: una de 
las personas acogidas en Estable
cimientos benéficos a cargo de la 
Corporación respectiva.

Séptimo. Los. Alcaldes: una de 
las personas acogidas en Estable 
cimientos benéficos municipales, y 
otra de las que estén, a su instan5 
cia, administrativamente autoriza
das para "implorar la caridad pú 
blica.

Octavo. Los Jefes de los Ser
vicios del Cuerpo General de Po 
licía: una, de las personas excep
tuadas en el apartado B) del ar- 
tículo segundo del Reglamento so
bre Organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos de diez de 
julio de mil novecientos veinticua
tro, que residan en el territorio de 
su jurisdicción respectiva.

Las certificaciones expresadas, 
expedidas por cada uua de las Au
toridades dichas en las materias de 
su respectiva competencia, detalla
rán además de la 'causa excluyente 
que pudiera afectarle, el nombre, 
apellidos, edad, estado civil, pro
fesión y domicilio de cada uno de 
los relacionados en las mismas.

Artículo octavo. Una vez reci 
bidas las listas, preliminares por 
las Jefaturas Provinciales de Esta
dística, se procederá por éstas con 
vista de aquéllas y de las certifica
ciones expresadas en el artículo

anterior, a redactar unas listas 
provisionales por Secciones, que 
debidamente diligenciadas por el 
Jefe Provincial, serán remitidasa 
las Juntas respectivas Municipales 
del Censo Electoral, las cuales 
por conducto de sus Presidentes 
acusarán inmediatamente recibo 
y bajo su responsabilidad y la del 
Secretario, las fijarán al público 
en los sitios de costumbre, en los 
cuales permanecerán de sol a sol 
desde el día cinco al diez de no
viembre inclusive; y- además lo 
anunciarán al vecindario por pre
gón o por los medios de uso en la 
localidad. Durante los expresados 
días se admitirán en la Junta Mu
nicipal del Censo cuantas relacio
nes se presénten sobre inclusio
nes, exclusiones o rectificaciones 
de errores.

Artículo noveno. Los Presiden
tes de las Juntas Municipales remi
tirán el día doce de noviembre al 
Jefe Provincial de Estadística las 
listas sobre las que no se hayan 
presentado reclamaciones, hacién
dolo constar así.

Artículo décimo. El día si
guiente a la terminación del plazo 
de exposición de las listas, las Jun 
tas Municipales del Censo se 
constituirán a las diez de la maña
na en sesión pública para exami
nar las reclamaciones y admitir les 
documentos justificativos de las 
mismas y no otras pruebas acor
dando los informes que hayan de 
emitir y consignando sucintamente 
su fundamento. A más tardar el 
día dieciséis de noviembre próxi
mo, las Juntas Municipales del 
Censo remitirán informadas, to
das las reclamaciones, con las lis
tas correspondientes, a las Juntas 
Provinciales respectivas, las que 
acusarán el oportuno e inmediato 
recibo.

En la misma fecha del envío los 
Secretarios de las Juntas Munici
pales del Censo fijarán bajo su 
responsabilidad, en él talón de 
anuncios, por término de tres días 
cpnsecuiívos, una relación de las 
reclamaciones presentadas, para 
conocimiento de los interesados a 
quienes afecten.

Artículo undécimo. El día die
cinueve de' noviembre, a las diez , 
de la mañana, las Juntas Provin
ciales se constituirán en sesión 
pública, leyéndose por el Secreta
rio las reclamaciones, examinando 
la Junta los justificantes presenta
dos respecto a cada una y hacien
do las confrontaciones que esti.n® 
necesarias con las listas del Cen
so remitidas; no pudiendo hablar 
sobre cada reclamación más que 
un vocal en pro y otro en contra, 
sucinta y brevemente.

La Junta decicirá lo procedente 
sobre las reclamaciones, ora e 
sestimándolas, ora decretando 3 
inclusión, exclusión o rectificación 
respecto de los individuos a quie 
nes se refieran.

una.de
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bernación, al Director general de 
Estadística, al Presidenta de la Au
diencia y a los Jueces de Primera 
instancia de la provincia.

Artículo decimosexto. Los Ayun
tamientos y Diputaciones Provin
ciales o Cabildos Insulares, según 
se trate, respectivamente, de Juntas 
Municipales o Provinciales del Cen
so Electoral, anticiparán losTondos 
necesarios para atender al pago de 
¡os gastos de material y personal 
auxiliar, gratificaciones que se con
cedan a los funcionarios llamados 

„a intervenir en las operaciones 
censales y dietas que reglamenta
riamente se asignen a los miem
bros de las Juntas del Censo Elec
toral. Asimismo debe-áu cooperar 
aquellas Corporaciones con sirs 
elementos propios, sin que por ello 

. deban perjudicarse sus servicios 
privativos..

La Dirección General de Esta
dística determinará la cuantía de la 
consignación precisa para la con_ 

i tral del Censo Electoral fijará tam
bién el importe de los gastos que 
origine sufuncionamiento, así como 
él de las Provinciales y Munici
pales.

La Dirección General de Admi
nistración Local dictará las oportu
nas instrucciones para, el cumpii- 

i miento de lo dispuesto en la parte 
que afecta a las Corporaciones 
Locales.

El Ministerio de Hacienda dis
pondrá la habilitación de los cré
ditos precisos para el pago de los 
gastos que ocasione la formación 
del Censo y demás operaciones 
electorales, reintegrando sus an 
(¡cipos a las Diputaciones y Ayun
tamientos.

Artículo' decimoséptimo. Por 
los Ministerios de la Gobernación, 
Hacienda ,y Trabajo se dictarán 
las instrucciones oportunas para 
el cumplimiento, dentro de los pla
zos indicados, de lo dispuesto en 
este Decreto en la materia de sus 
respectivas competencias.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en. Madrid a vein
tinueve de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco. = 
FRANCISCO FRANCO.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 29 de septiembre 1945.
EL Gobkrnídor,

Manuel Yllera García de Lago.

Aranda de Duero.
EDICTO

D. Valeriano Valiente Delgado, 
Juez de primera instancia de la 
villa de Aranda de Duero y su 
partido.

♦ . Hago sabér: que en este Juz
gado se tramitan diligencias de 
procedimiento de apremio, para 

Los acuerdos o resoluciones que 
dopten las Juntas Provinciales se 

Larán en una sola sesión, que 
podrá durar mas de tres días 

n° ^utivos, debiéndose publicar 
C°" acuerdos en el Boletín Ofi- 
65 de la .Provincia, a más tar- 

dos días después de terminar 
dicha sesión.

Artículo duodécimo. Las reso
luciones de las Juntas Provinciales 
serán apelables ante las respecti
vas Audiencias Territorial o Pro
vincial, dentro de los seis días na
turales posteriores a la publicación 
de los acuerdos en el Boletín Ofi - 
CAL de la Provincia. Para las re
clamaciones contra los de las Jun
tas Provinciales de Baleares y Ca 
narias, el Plazo 8crá de nuev¿ 

días. " ....
El Secretario de la Junta dara el 

oportuno resguardo de la apela
ción interpuesta.

Las lisias contra las cuales no 
se hubiese presentado apelación 

’ se remitirán antes del día cuatro de 
diciembre próximo al Jefe provin
cial de Estadística por el Presiden- 
tede Ja Junta Provincial.

Artícülodécimotercero. Los Pre
sidentes de las Juntas Provincia
les, ai día siguiente de terminado 
el plezo de apelación, remitirán de 
una vez al Presidente de la Au
diencia Territorial o Provincial co 
respondiente los expedientes cu
yas resoluciones se apelen, y és
tas sen a latían inmediatamente día 
para la vista, que habrá de cele
brarse dentro de los cuatro si
guientes, lo cual se hará público 
en la tabla de anuncios. El expe
diente quedará de manitiesto a las 
partes en la Secretaría de la Au
diencia. Lá vista se celebrará pre
cisamente el día señalado*  pudien- 
do asistir el Fiscal y el apelante o 
Abogado que éste designe.

En el mismo día o en el siguien
te se dictará resolución irrevoca
ble, que se hará pública en la ta
bla de edictos bajo la responsabi
lidad del Secretario, y se comuni
cará en el día inmediato, en pliego 
certificado, con devolución del ex
pediente, al Presidente de la Junta 
Provincial.

Cuando el Tribunal considere 
temeraria la apelación, condenará 
«n costas al apelante. En otro ca
so, serán de oficio. Todas las 
cuestiones de procedimiento que 
se susciten y no se hallen previs
tas en este artículo se decidirán 
dentro de los plazos marcados, 
con audiencia verbal de los inte
nsados y del Fiscal.

Los Presidentes de las Juntas 
Provinciales remitirán resolucio- 
nes de las Audiencias, con los ex
pedientes y listas, ajos Jefes pro
veíales de Estadística, al siguien
te día de haberlas recibido.

Artículo décimocuarto. LosJe- 
es Provinciales de Estadística, a 
pedida que vayan recibiendo de 
as Juntas municipales las listas

que no fueron objeto de reclama- 
ción, y de las Provinciales las re
clamaciones con las resoluciones 
acordadas por éstas o por las Au
diencias, en su caso, procederán 
a formar las listas definitivas de : 
electores por secciones, acomo- ' 
dándose a lo dispuesto en los pá
rrafos segundo y quinto del artícu
lo tercero del presente Decreto, en 
cuanto a los datos personales que 
deben hacerse constar en las listas 
y al número de electores que como 
máximo ha de comprender cada 
sección, procurando que ésta sea 
aproximadamente igual en las sec
ciones ae un mismo distrito.

En ¡as listas de electores de ca
da sección, se consignará la pro
vincia, el Ayuntamiento, el núme-' 
ro de orden y nombre, si lo tiene 
del distrito municipal, dentro del 
municipio, y el número de la sec
ción, dentro de cada distrito muñí 
cipal, y\el nombre de ja misma, si 
lo íiene.'Cuando el distrito muni 
cipa] tenga una sola sección, se le ¡ fección del Censo, y la Junta Cen-

I designará con la palabra «única». 
¡ A medida que estén terminadas 
i las listas definitivas, el Jefe Pro- 
* vincial de Estadística las . enviará 
¡ a la Junta Provincial del Censo 

para que ésta, a su vez. las remita
i al Presidente de la Diputación con 
: el fin de que sean publicadas en él 
I «Boletín Oficial»" de la provincia, 
í bajo la responsabilidad directa de

dicho Jefe, en cuanto a la exactitud 
de las mismas.

Las últimas listas definitivas que 
hayan sido objeto de las resolu
ciones de tas Audiencias serán re-

1 mitidas para su impresión por los 
Jefes de Estadística a las Juntas. 
Provinciales el día veintiséis de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y seis.

La corrección de pruebas de im
prenta de las listas electorales se 
efectuará por las Oficinas Provin
ciales de Estadística.

Artículo decimoquinto. J>a pu
blicación de las listas de electores 
de cada provincia se verificará in
mediatamente, a medida que los 
Jefes de Estadística las vayan re
mitiendo con este objeto a las Jun
tas Provinciales, debiendo quedar 
terminadas en todas las provin
cias, bajo la responsabilidad del 
Presidente y Secretario de las Di
putaciones Provinciales, el día 
quince de febrero de mil novecien
tos cuarenta'y seis.

Cuatro ejemplares de las listas 
de cada municipio se remitirán in
mediatamente a las Juntas Munici
pales, cumpliéndose además lo que 
dispone el artículo ochenta y siete 
de la Ley Electoral.

También se remitirá un ejemplar 
de las listas electorales de toda la 
provincia aí Jefe de Estadística de 
la misma.

Ejemplares del tomo, o tomos de] 
Censo Electoral de cada provincia 
serán remitidos a la Junta Central 
del Censo, al Ministerio de la Go-

hacer efectivas las costas impues- 
t is por la Superioridad a D. Ma
riano Pinto López, vecino de Cas- 
trillo de la Vega, de este partido, 
en la apelación del juicio de menor 
cuantía que, promovió contra su 
convecino D Desiderio Ortega, en 
cuyo procedimiento aparecen co 
mo embargadas dé la propiedad 
del deudor D. Mariano Pinto, las 
fincas sitas en dicho pueblo de 
Castrillo de la Vega, y qué son las 
siguientes:

Una tierra al pago de Valdeco- 
cobos término rnuncipa) de Cas- 
trillo de la Vega, de una fanega de 
cabida, que linda al N. con el mon
te, S. coi Rufino Herrero, al Este 
con Benigno Poza, y al O. con 
Gorgonio Calvo, tasada 'en 150 
pesetas.

Otra al pago de la Chume, de 
igual término, de media fanega de .»■ 
cabida, que linda al N. con Anto
nio Andrés, al S. con Mariano Ba
llesteros, al E. con Benigno Poza 
y al O. con Constantino Gonzá
lez; en 60

Otra ál pago del Prado, de igua 
término, de media fanega de cabi
da, que linda al N. con Mateo 
Arranz, al 3. con Demetrio Pérez, 
al O. con Jacinto Camarero y a 
E. con Mateo Arranz, en 140.

Otra al pago de Carrascalejo, 
de igual término, de media fanega 
de cabida, que linda al N. con Pe
tra Camarero, aIS. . con (lamino, 
al E. y O. con Esteban Martín, 
en 170.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública 
subasta y por segunda vez, a tér
mino de veinte días, y con la rebaja 
de un 20 por 100 de la tasación,. 
las fincas antes descritas, señalan; 
dose para ello el día 22 de noviem
bre próximo a la hora de las doce 
del mediodía en la Sala audiencia 
de este Juzgado, cuya subasta se 
celebrará bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Para tomar parte en 
la subasta es requisito indispensa
ble consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecto por 
la Ley, el 10 por 100 del evalúo 
deducido ese 25 por 100.
¿¡¡Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del justiprecio deducido — 
el 25 por 100.

Tercera, No existen títulos de 
propiedad ni. han sido suplidos, 
siendo de cuenta del rematante su 
habilitación.

Cuarta. Se admitirán posturas 
u ofertas para todas las fincas 
conjuntamente y para cada finca 
por separado, pero será preferido 
el que haga postura sobre la tota
lidad.

Quinta. Las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado
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ANUNCIOS OFICIALES

Alcaldía de Espinosa del Camino
Conforme al plan de aprovecha

miento de pastos por subasta, pu
blicado en eí B. O de la provin
cia, número-213, de fecha 19 del-

Alcaldía de Quintanapalia.
El día 31 del actual, a las diez, 

se celebrará en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, bajq la 
presidencia del Sr. Alcalde y Guar
da forestal, la subasta de pastos 
del monte «La Dehesa», de este 

.pueblo, bajo el tipo de-8.260 pe
setas.

Quintanapalia 4 de octubre de 
1945. =EI Alcalde, Julián Palacios.

Se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presen
te en esta Caja Central, en la inte
ligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid en .el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, sin haberlo

en la responsabilidad de los mis- 
mosrsin destinarse a su extinción, 
el precio del rematé.

Dado en Aranda de Duero a 2 
de octubre de 1945 =EI Juez de 
Instrucción, Valeriano Valiente. == 
El Secretario, Maximino Basca".

Bostar, vecino de' Poza de la Sal, 
profesión jornalero, para que en 
término de 10 días comparezca 
ante este Juzgado a prestar decla
ración y constituirse en prisión en 
el sumario que se instruye en este 

Juzgado con el número 8 de 1945, 
sobre quebrantamiento prisión, por 
hallarse comprendido dentro del 
caso 2.° del artículo 835 de la Ley 
procesal criminal, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebel
día. Interesándose así mismo de 
las autoridades y agentes de la 
policía judicial, la busca, captura y 
detención de dicho procesado, el 
cual, caso de ser habido, será pues
to a disposición de este Juzgado.

Dado en Briviesca a 28 de sep
tiembre de 1945'.

Alcaldía de Tortoles de Ésgueva.

Habiéndose instruido expediente 
de habilitación y suplemento de 
créditos por medio de superávit del 
ejercicio anterior, con referencia a 
determinadas partidas del presu
puesto ordinario de gastos del año 
actual, cuyo detalle consta en refe
rido expediente, se hace pública la 
exposición deQnismo, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír 
reclamaciones.

Tortoles de Esgueva 27 de sep
tiembre de Í945.=EI Alcalde, (¡le
gible).

tendrán lugar las subastas de pro- , 
duelos forestales que también se 
citan, todas autorizadas por el Dis
trito Forestal.

A las quince, la de-50 estéreos 
dé leña de mata baja de roble y 
corta de 80 robles inmaderables 
delgados y mal configurados, ta
sados en 300 pesetas.

A las diez y seis, la de pastos, 
en los montes «El Grancero» y 
«Robledo», bajo el tipo de tasa
ción de 8 300 pesetas, donde pa
drón pastar 1.Ó00 reses lanares, 
50 cabrías y 80 vacunas.

Figuran estas últimas en los 
BB. OO. de 12 y 19 de septiembre.

Se celebrarán bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, con asistencia 
de un funcionario de Montes y el 
Secretario del Ayuntamientos-

San A.drián de Juarcos 29 de 
•septiembre de 1945.=E1 Alcalde, 
Gil Segura.

JEDICTO

* Por-el presente se cita, llama y 
emplaza a un individuo cuya ver
dadera filiación se descbnoce, y 
que se hace llamar Celestino Peña, 
de estatura alta, delgado, con bi 
gote pequeñito, pelo negro, que 
vestía,.traje paño claro en mal Uso, 
qtie el día 23 de julio último robó 
una yegua a Angel Dueñas, con el 
fin de recibirle declaración y se 
constituya en prisión.Interesándo
se de la policía judicial, la busca, 
captura y detención de dicho indi
viduo, el cual, caso de ser habido, 
será reducido a prisión, poniéndo
lo a disposición de este Juzgado, 
en causa número 40 de 1945, sobre 
robo.

Dado en Briviesca a 28 de sep
tiembre de 1945.

lunfa administrativa de Ventades 
y .Novales.

Para el día 30 de octubre tendrá 
lugar en„la casa concejo de San
tiago, a la hora de ¡as cuatro y 
inedia, la subasta de pasto's para 
eLganado consignado en el B. 0. 
de la provincia, número 213, -de 19 
de septiembre último (1'5 vacuno, 
6 mayor y 6 de cerda), por el pre- 

•cio de tasación de 750 pesetas, 
con-arreglo a las condiciones pu
blicadas en el B O. de la provin
cia de 24 de agosto próximo pasa
do, en el monte «Recuenco».

Ventades 3 de octubre de 1945. 
=EI Presidente de ja Junta.

Junta vecinal de Cueva 
de Juarros.

Con las condiciones reglamen
tarias, el día 3 de noviembre a las 
doce horas, tendrá lugar en la sala 
de actos de ésta Junta la subasta 
de pasios del monte «La Dehesa», 
tasados en 5.300 pesetas,"para 800 
reses lanares y 70 vacunas.

Cueva de Juarros 4 de octubre 
de 1945.=EI Presidente, Mariano 
Alegre. ,

Briviesca.
Requisitoria.

Por la presen?; se-cita, llama y 
emplaza a José María Rojo García, 

, de 42 años, hijo de José María y
María, natural de Santamaría de presentado con'con arreglo a lo 

dispuesto én el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madiid 26 de septiembre de 
1945.=EI Delegado Central, En
rique Esteban Rodríguez.

Junta administrativa de Lorcio.
Para el día 30 de octubre tendrá 

lugar en la casa concejo de San
tiago, a la hora de las cuatro, la 
subasta de pastos para el ganado 
consignado en el B. O. de la pro
vincia, número 213, de 19 de- sepf 
tie obre último (18 vacuno y 1 ma
yor), por el precio de tasación de 
570 pesetas, con arreglo a las con
diciones publicadas en el B. O. de 
la provincia de 24 de agosto pró
ximo pasado, een el monte «Hor- 

-quilla». ' <
Lorcio 3 de octubre de 1945.= 

El Presidente di la Junta.

Junta vecinal de Cilleruélo de 
Bezana

El día 5 de noviembre próximo, 
las tres.de.la tarde, tendrá Jugar

en la casa de Juntas de este pue
blo la subasta de 1.00 robles mar 
dérables marcados, con un volu
men 168 metros cúbicos y 153 
estéreos de lefia de sus copas, ,en 
el monte «La Dehesa-, de la per
tenencia de .este pueblo, bajo el 
tipo de tasación de 26.004 pesetas.

La subasta se celebrará bajó, la 
presidencia del Sr. AlCnldex^e ba
rrio o quien haga sus veces, asis
tido de dos testigos, un funciona
rio de Montes o la Guardia xivil, 
a pliegos cerrados, en un plazo de 

media hora, y para tomar parteen 
la misma será necesario^depositar 
en la presidencia el 10 por 100 de 
su tasación, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de anuncios 
y escrituras, así como e!ximpuesto 
de la Excma. Diputación de la pro
vincia, cumpliendo cuanto-órdenen 
las disposiciones'sobre estos apro 
vechamientos. , v.., .1

Cilleruelo de Bez.aña 4 de octu 
bre de 1945.=EI Presidente de la 
Junta, EmilioJ?uiz. . )

Junta "administrativa de Ciella.
Para el día 30 de octubre tendrá 

lugar en la casa concejo de San
tiago y hora7 dé las cinco, la su
basta de pastos para el ganado 
consignado en el B. O . dé la 
provincia, número 213, de 19 de 
septiembre último (12 cabrío, 10 
vacuno y 6 mayor), por el precio 
de tasación de 672 pesetas, con 
arreglo a las condiciones publica- 
das^en el B. O. de tó provincia 
de 24 de agosto próximo pasado, 
en el rnojite «Vállovera».

Ciella 3 de octubre de 1945.=EI 
Presidente de la.\Junta.

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de pagos de la Caja 

general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un res

guardo expedido por esta Caja ge
neral en 20 de agosto de 1931 con 
los números 295999 de entrada y 
126511 de registro correspondienr 
fe a cinco títulos de Deuda Amor
tizare al 3 por 100, importantes 
2.500 pesetas, constituidos por 
D.a María Estévanez Rodríguez, 
de su,própiedad y para que sirva 
de garantía a la misma para la 
conducción del correan automó
vil entre Burgos y Aguilar de Cam
peo y. á disposición de la Direc 
ción- General de Correos.

actual, y con sujeción a.las condi
ciones también publicadas en el 
B. O. número 195, de 27 de agos
to último, se anuncia la del monte 
«Espinales», por la tasación de 
4.420 pesetas, pára el día 30 de 
,octubre próximo, y'hora de las 
diez de su mañana, en esta casa 
consistorial, con asistencia de un 
funcionario de Montes y con su
jeción a las disposiciones vigentes.

Espinosa del Camino 2§ de sep
tiembre de 1945.=EI-.Alcalde, An- ' 
ionio Román. /

Alcaldía de San Adrián, de
. Juarros.

El día 25 de octubre actual, en 
la casa consistorial de este pueblo

CAJA HE AHORROS MUNICIPAL lili BIM6
" :------------ -:-------.   7-'—— ------- : ——» .________ .____ _—i v"

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 

B INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

ÍNTERES ES QUE ABONA
Én libretas ordinarias .......... 2 por 100 anual
En jjn posición es a plazo de seis meses. . . ■ . . 2‘50 » s 8
En imposiciones a plazo de un año . . 3 » » 8
En cuentas corrientes a la vista................................1 » * 8

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS _

En 51 de diciembre*cfe  1943.^ X. . . > ; . . 59 885.160'97
En 31 de diciembre de 1944. . 72.928.887'98

---------- -------------- :------------------------------------ --------------»------------ ------------- ------ ------—

Establecimiento-Tipográfico de la Diputación Provincial


